
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte 

 

Auto de trámite-remitir al liquidador 

Ejecutivo. 540014053001 2019 00377 00. 

 

Realizada la petición por parte del liquidador acreditado de la sociedad demandada, procédase 

de forma inmediata por la Secretaría a la remisión del expediente a la dirección electrónica 

reclamacionesliquidacion@saludvidaeps.com. 

Notifíquese por estado esta decisión para enterar al demandante, sin perjuicio de su cumplimiento 

inmediato. 
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